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AAo Llll Managua. D.N •• Viernes 11 de Marzo de 1949. Nv 56 

SUMARIO 
PODER LEOISL~TIVO 

CAMARA Dl!L SENADO 
Cuadragéaima Séptima y Octava Se11ión · 

de la Cámara del Senado • • • • Pág. 513 

creto Legislativo No. 8 de fecha lo. de Ju. 
nio de 1948. · 

A discusión en lo particular. 
Se leyeron y aprobaron los Artoa. 19 y 29 

de que consta dicho proyecto, quedando en 
consecuencia, aprobado · en primer debate, 

Senador Presidente: Hago moción par& PODER EJECUTIVO 
OOBERNACION V ANEXOS 

Se11tencla N9 305. • • • • • • • 

que a este ee le dispensen loe trémites di! 
515 segundo debate, lectura de autógrafos y de· 

más reglamentarios. 
RELACIONES ExTERIOIU!S 

Candl11e un Exequatur de Estilo • 
Otórgaae un fxequatur de Estilo. • 
Nombramiento • • , • • • • • • 

Suficientemente discutida la moción del 
st6 senador Presidente, ee aprobó. 
516 49- Se leyeron y pasaron a Comisión de 
516 Gracia, loe aiguientes proyectos de ley: 

EDUCACION PUBLICA 

Refórmanse uno• artfculos • • • , , e 

a) Por el que ee concede pensión men· 
516 eual vitalicia de C$ 75,00 s favor· del Sr. 

Manuel Villalobos Pérez; 
DISTRITO NACIONAL 

~ep6nenae unos jurados . • • • • 
b) Por el que se concede pensión men· 

517 eual vitalicia de C$100.00. al Coronel Ber· 
st7 nabé Marenco: . Autorización • • • . • • • • • • • 

Nombramiento • • , , ~ • , • • • 

SfCCION JUDICIAL 
Remate• ..- • • • • • 
Titulo• Supletorloa • • 
Venta de Patente • • , 
Citaclone• • • • • • • 
Cltaclonea de . Procesado• • 
Nota de Dirección , . ·• 

sts c) Por el que se eleva a C$ 150.00 la 
pensión mensual vitalicia de C$ 70.00 que Je 
fué asignada a la aeftora Berta v. de Mo· 
ralee. 
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· PODER LEGISLATIVO 

Cémar1 del Senado 

Cuadragésima Séptima Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a IBB ordina· 
ri11 del primer periodo constitucional del 
Congreeo, cetebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las doce meridianaa del 
dla jueves veintinueve de Julio de mil no
vecientos c,uarenta y ocho. 
Presidencia del honorable senador don 

Pedro A. Blandón, Histido de loa secreta· 
rioa honorables senadores Castillo y Mora· 
lea C., primero y 11egundo respectivamente. 

Concurrieron, ademb los senadores Bir· 
cenas Meneses, Belli Ch., Chamorro, Del· 
¡r_adillo Cole, Duarte, Fonseca, Marttnez, 
Noguera y Rener. 

19-Se abrió la sesión. 
29-Se leyó y aprobó el &C!Jl de Ja eesión 

anterior. -

d) Por el que se concede pensión meo· 
sual vitalicia de C$ 60.00 a laa senoritaa 
Carlota y Josefina Avilés; 

e) Por el que se asigna una pensión 
meneual vitalicia de C$100.00 a dona Mar· 
garita L6pez de MontalvAn; 

f) Por el que se concede pensión meo· 
sual vitalicia de C$ 120.00 a favor del Sr, 
Alejandro Flores; 

g) Por el que se eleva- a C$ 100.00 la 
pensión mensual vitalicia de C$ 30.00 que 
le fué concedida a Ja aen.ora Marra v. de 
Orden.ana; 

h) Por el que se traapaea a dona Joseft • 
na v. de Gutiérrez, la pensión mensual vita· 
licia de C$ 100.00 de que gozaba su difunto 
esposo el seftor Joaé Maria Gutiérrez. 

59-Senador Presidente: Me permito se
ftalar para maftana la continuación del se
gundo debate del proyer.to de ley por el cual 
se organiza la Asistencia Social de Nica· 
rsgua. 

69-Se levantó la sesión, citando el Sr. 
Presidente para celebrar Ja próxima a laa 
diez a.m. del dla viernes treinta de los co· 
rrientes. 

Pedro A. Bland6n, 
Presidente 

Gilberto Morales C .. 

. 39- Se leyó y aprobó en lo gel?era!, en 
primer debate, el dictamen respectivo Junto . 
con el proyecto de ley por el cual se prorro· Salvador Ccutillo, 
pn ¡¡or tremti dlae milJ loa efectot dtl !l9: SrJo. Srfo. 
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51.t LA OACfTA-DIARIO 0r1c1Al. 

Cuadrsgésima Octava Sési~o de la Cfimara Suficientemente discutido e) Arto. 24, fué 
·J del Senado, correspondiente a las ordi- aprobado con Ja reforma dicha. 
Mtarias del primer periodo constitucional Se leyeron Y aprobaron, tal como paearon 

del Congreso, celebrada en la ciudad de en primer debate, los Artos. del 25 al 33 In· 
Managua, D. N., a las once y treinta clusive. 
minutos de la maftana del dta viernes Se leyó y pus~ a discusión el Ar~o. 34 • 

. " treinta de Julio de mil novecientos cua- Senador P~esidente: Ha¡o moción para 
renta 1 ocho" qu~ dond.e dice: •Las JuntH Locales de 
Presidencia del honorable senador Don Asistencia Social•, &e agregue,: •f 181 Hpe.., 

Pedro A. · Blendón, esistldo de 101 honora· ciales d.e que trata el Arto. 81 • 
bles senadorea Chamorro 1 Morales c., co· Suficientemente . diac!Jtldo el Arto. 84, 11 
m Primero"' segundo aecretario reapecti· aprobó ~on la modificación propueata por el 

o J Sr. Presidente. 
vamente. • Se leyó y aprob6 el Arto. 35. 

Concurrieron, ad~mis, Jos senadores Bár· • A discusión el Arto. 36. 
cenas Mene~es, Belh, Ch., Bustamante, Cer- Senador Presidente: Hago moción para 
na, Delgadillo Cole, Fonseca, Marttnez, que se suprima el inciso e} de este articulo, 
Noguera, Re~er, Solla .• Solórzano Y Zelaya C. porque viene a terminar con la autonomta 

· 19-.Se abrió la sesión. de las Juntas Locales. 
29-: Se leyó y aprobó el acta de la sesión Senador Belli: Yo entiendo que Jo que 

anterior. . . . . . . trata e~ Gobierno de establecer, es un or· 
39-Se contmuó la discusión en lo part1• ganismo nacional con sus derivaciones, de 

cular, en segundo deb~te, del proyecto de manera que ese organismo se va a encar· 
lay por el cual se organiza la Asistencia So· gar de todo lo concerniente a la cuestión de 
cial en Nicaragua. • la Asistencia Social y si la independizamoa, 

Se Jey6 y aprobó, tal como pasó en pri· le vamos a restar unidad a la obra que el . 
mer debate, el Arto. 10. . Gobierno quiere establecer, que sea una 
. 4.9-El Honorab.le Se!1ador Prerndente se institución nacional con sus derivaciones. 
ret1r~ de la Pre.s1denc1a, paea!ldo a ocupar Suficientemente discutido el Arto. 86, H 
liU asiento, el Pr1~er Secretario honorable aprobó tal como pasó en primer debate. 
aenador Dr. Castillo. . Se aprobaron tal como pasaron 'en primer 

69-Se ley~ron Y aprobaron, tal como pa· debate, loe Artos. 87 y ·ss. 
Hron en prnper debate, los Artos, de.1 ~1 A discusión el Arto. 39. 
al 17 inclu~ive, del ~royec.to de !ey tend!en· Senador Belli: Ch.! Hago moción para 
te a organizar la Ae1steoc1a Soclftl en Nica· que a este articulo se agregue lo siguiente2 
r&K'UB: • • e debiendo rendir fianza hipotecaria cuyo 

A d1scueion el Arto. 18. . monto será establecido por la Junta Na· 
Senador Chamorro: Hago. moción Pa.ra cional de 'Asistencia Sociali. 

que donde dice: cpor ausencia del Arzob1s- Serfador Chamorro; Hago moción para 
pode Managua•, se egregue: •o del Coad· que se &gregue un inciso que diga: cLH 
ju_tor en su cBBo•. • personas nombradas para desempetlar las 

Suficientemente discutido el Arto. 18, Teeorerfas a que se refiere este articulo, de· 
fué aprobado con la reforma propuesta por berán rendir previamente a su ejercicio, 
el honorable senador Chamorro. fianza hipotecaria hasta por la suma que se· 
, Se leyó y aprobó tal como pae~en primer ftale la Junta Nacional de Asistencia Sociah. 
debate, el Arto. 19. Senador Bárce~as Meneses: Me parece 

A discusión el. Arto. 20. . • :~~ ~~~~: !:~ºdj~~~eJeª~~:~~;~~a~oh~y 
Senador Presidente:. El mc1so .e> tal co- persona que comprometa su propiedad, por· 

m~ está redactado, me parece no dice lo q.ue que ya no Je sirve para nada, deede el mo· 
q u1so decir, creo que es un error de copia. mento en que la tiene comprometida. 

Aef como está redactado, con la coma des- El senor Presidente propuso se agregara 
puée de administrar. parece que se va a 10 fianza de persona que portio menos tenga 
supervigilar por medio del Gerente. Asi bienesralceu. 
pues que propongo se redacte de la siguien· El honorable senador Cbemorro reform6 
te manera: •Supervigilar, Y administrar por su moción redactándola de la siguiente ma• 
medio del Gerente Tesorero, la Loterla Na· nera: cLae personas nombradBB para de· 
cional etc •••• • sempEfiar las Tesorerfas a que se refiere et· 

Suficientemente discutido el Arto. 20, fué te arttculo, deberán rendir previamente a 
·aprobado con la reforma propuesta por el su ejercicio, fianza hipotecaria o solidaria 
Senador Presidente. de persqna que posea bienes ratees sanea· 

Se leyeron y aprobaron, tal como pasaron dos,. basta por I~ sum~ que. et nale Ja Junta 
en primer debate, los Artoa. 21, 22 y 23. Nacion~l de A1istEn~1a Social•. • 

A discusión el Arto. 24. Suficientemente d11cuUda la moc16n del 
A moción del Sr. Presidente, donde dice: honorable senador Ch11morro, se aprobó, 

•cuyo servicio y necesidad dEbe preveer•, paeando a ser párrafo ugundo del Arto. 39. 
se egngó: •Y temerán posesión ante el Mi· Se suspendió la discusión del proyecto en 
nietro ael Distrito Nacional o Alcalde Rea· referencia. para continuarla el martel 
pectivo.' pró~imo. , 
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69-Senador Presidente: El afto de 1946, tenta y tres centavos (C$ 219,833. 73), en 
la Cámara del Senado acordó mandar pagar cuyo total se halla comorendida los existen· 
a don Pablo José Guillén. la suma de dos cia anterior de C$ 177.433.80, los lnKresos 
mil c6odobas [C$ 2.000.001 para gastos de con valor de C$ 42.399.93, y los Egresos con 
curación en el extranjero y como no tuvo valor de C$ 200,680.63. cuyos términos 
cumplimiento porque la partida a que se im muestran una existencia para el primero de 
put6 ya no tiene fondos, el Ministerio de Enero de mil novecientos cuarenta y ocho, 
Hacienda y el Tribunal de Cuentas, están de C$ 19,153.10. 
de acuerdo en que se dicte un acuerdo que Considerando: 
diga: •La Junta Directiva de la Cámara Que de acuerdo con pedimento de glosa 
del Senado, Considerando que el Acuerdo hecho por el cuentadante, folio 19, y eo·v10 
No. 346 de Diciembre de 1946 ma~dando pa. de la documentación correspondiente, . el 
aar al senador don Pablo José Gutllén la su·· Contador.don Eduardo NM.ez V •• le formul6 
ma de dos mil c.6rdobas CC$ 2,opü.00) para ocho (8) gloaaa y una (1) observaef6n que 
aaatos de curac16n en el extranJer~. no tuvo fueron desvanecidaa por el cuentadante, se· 
cumplimiento en su fecha Y la partida a que gún anotaciones puestas a las mi1mas, 1 ·10 
1e imput6 este gasto ;ya feneció; Acuerda: manifestado por el nombrado Contador al 
De' conformidad con reaolución tomada por folio 17 de eete expediente, cuando hiio el 
Ja Cámara d.el Senado, mod~ftcar el Acuer· traspaso del mismo, al Jefe de la Sala, Dr. 
do N9 349 dicho, en el sentido de que los J. A. Salmerón, quien a su vez, mandó pa. 
dos mil córdob.as (C$ 2,000,00) QUA SP. darán sar estas diligencias al susc!'ito Contador 
a.l senador Gu1llén seráf! t.oma~os de la ~ar· para su tramitación judicial y fallo, en vir·· 
tlda de gastos que el M1materio de Hac1en- tud de auto de las diez de la mafiana del 
da indique•.-' diez y B'eia de Noviembre de mil novecientos 

Tomado en considtiración el acuerdo leido cuarenta y ocho, mandándose abrir en con· 
por el Sr. Preeid~nt!!• ·se aprobó. . secuencia, la gloea judicial ordenada, confor-

79-Sena:lor Presidente: He sabido que me auto de las once de la ·mat\ana de la mis· 
nuestro c?Ompaflero honorable senador Pe· tna fecha mea y afio citados, folio 17 y 
reira está enfermo, por lo que me permi· vuelto ' 

-te mocionar a ftn de que se comisione al ' 
Sr. Jefe Polftico. de Chinande¡a para que 
pasa a visitarlo. . 

89-Se levantó la ee1ilión citando el Sr. 
Presidente para celebrar la próxima a las 
diez a. m. del df a martes tres de Agosto 
del_ corriente ano. • 

Salvador Castillo, 
Presidente 

Pedro Joaquín Chamorrp, 
Sscretario 

Gilberto Morales C •• 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Gobernaol6n y An1xo1 

11 
Que de conformidad con escrito de fe. 

cha 22 de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho, suscrito por el Defensor de 
Oficio de los cuentadantes de Beneficencia1 Doctor en Derecho, Benjamfn Castillo B.~ 
mayor de edad, soltero y de este domicilio. 
en que pide se le mande tener por per· 
sonado, en eate juicio y se Id dé Ja interven· 
eión legal que le corresponde, ae mand6 
tenerlo por personado, conforme auto de 
las nueve 1 treinta minutos de la meftana 
de la misma fecha, mes y afio del escrito en 
referencia, folio 19 y vuelto. También dice 
el Defensor de Oficio, en el mismo escrito. 
que renuncia al término del traslado y pide 
que una vez ofda la opinión fiscal, se man· 
de llamar autos y se dicte fallo favorable, 
por haber sido desvanecidas las glosas y oh· 
servaciones formuladoa a esta cuenta. 

SENTENCIA No. 305 111 
f rlbunal de CuentBB, Sala de Ja Contra. Corridos loa traslados de ley Y hechBB por 

lorfa Especial de Beneficencia, Contadurfa 11u orden las notifteAcionee del caso, el Sr. 
de Glosa Judicial. Managua, D. N., diez Fiscal General de Hacienda, al devolver el 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta que a él se le hizo, dijo entre otras cosas.: 
y ocho. Las ocho de Ja maftana. •No habiendo ningdn reparo en pie, pido 

·Practicado el examen administrativo del 11emeis a autos, para dictar eentenciat. 
presente juicio de Cuenta de la Junta Cona· . Por Tanto: · 
tructora del Hospital de Managua, a cargo Con loe antecedentes expuestos, ofda lá 
de su Tesorero, don José Frixione, mayor opinión fiscal, deevanecidBS las glosas- y 
de edad, cBBado, agricultor y de este domi· observaciones fQrmuladas~ y de conformi· 
cilio, que llevó del primero de Julio al trein· dad con el Arto. 17 del Decrato Legislativo 
ta y uno de Diciembre ds mil novec!entoe de 26 de Agosto de.1987 y 151" de. la Ley 
cuarenta y siete. - Reglamentaria del ·Tribunal de Cuentas de 

Resulta: la República de 15 de Diciecibre de 1899, 
. Que seitdu los términos de la carta-cuenta, segunda edición oficiil y Decret.o Eje6utivo 
folio 10, hubo un total de !Dgresoe Y Egre- de 80 de MatZG de 198i, el suscdto Ciontador 
1os en Efectivo, de doscientos diez Y nueve Tramitador Judicial, en nombre da la Rep\\• 
mil ochccirnto• trcint" 7 truc:6rdob::i11 H l>'i1m, rlrft,.,fHv .. ,,., .. .,t~ · 
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Falla: 
Que esta cuenta ael historiada es . buena, 

y por tanto queda aprobada, quedando su 
cuentadante, seftor José Frixione y su res
pectivo fiador, libres y solventes con el Te
soro de la Junta Constructora del Hospital 
de Managua, por lo que se refiere al periodo 
comprendido entre el primero de Julio al 
treinta Y uno de Diciembre de mil novecien· 
tos cuarenta y siete. 

Ltbrese copia de esta resolución al inte· 
resada para que le sirva de suflcíente fini· 
quito, y en caso de que lo solicite, deberá 
entregar en esta Contralorfa el papel se· 
liado de Ley, a fin de que le sea extendido 
p<>r el Sr. Presidente del Tribunal de Cuen· 
tas, previos loe trámites a seguir. 

Cópiese, notiffquese, publiquese en •La 
Gacetu, Diario Oficial y archfvese.-José 
A. Cervantes, Contador-Tramitador. -Vic· 
torino Alvarez R., Secretario. · 

Relaolones Exteriores 

N° 7 
Con vista a la Nota O. F. N9 2813 de fe· 

cha 19 de Marzo del mes en curso de la se: 
cretarfa de Relaciones de la República de 
Honduras dirigida a esta Canci1lerfa. 

El Presidente de la Répóblica. 
Acuerda: 

· 19--Cancelar ei Exequatur de Estilo otor
gado a favor del seftor LieeDciado don Luie 
M. Coello Ramos con fecha 20 de Mayo de 
1947 en su carácter de Cónsul de Honduras 
~n esta ciudad. • ' 

29··Este Acuerdo surtirá aue efectos des
de esta fechR. 

Comunfquese. ··Caáa Presidencia) ••. Mana· 
gua, D.N., cuatro de Marzo de mil nove
cientos cuarenta y nueve.--V. M. ROMAN. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores por la Ley. Osear Se· 

· villa Sacaaa. 

N9 8 
Con Vistas de las Létrae Patentes exten· 

~ide.s por el Gobierno de la Repdblica de 
Honduras el dia primero de Marzo del mes 
!D curso a favor del Dr. don Rafael L6pez 
Pineda para que ejerza el cargo de Cónsul 
de dicha República en Managua, D.N. 

El Presidente de la República, 
. Acuerda: 

Unico:· Otorgar el Exequatur de Eetilo a 
las Letras Patentes del aedor Dr. don Ra
fael L6pez Pineda quien gozari de las pre
rrogativas que corresponden a su empleo, 
debiendo ejercer Bue funciones con arreglo 
a Jo prescrito por el Derecho Internacional 
y sujetarse a las Leyes de. .Nicaragua en sus 
negocios particulares y actos personales. 
· Comuoiquese. ··Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N.," cuatro de Marzo de mil nove
cientos cuarenta y nueve ••• V. M. RO MAN • 

El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores por la Ley, Osear 
Sevilla Sacasa. 

N9 21 
El Presidente de la Rep1iblica. 

Acuerda: · 
Primero:·· Nombrar al sefior Dr. Ernesto 

de Visser, Cónsul en Milán, Italia, Repre· 
sentante del Gobierno de Nicaragua a Is 
XXVII Feria Internacional de MilAn, que 
se celebrará en dicho ciudad entre los d!as 
12 y 29 de Abril del presente at\o. 

Segundo:·· U oa trascripción de) presente 
Acuerdo .servirá al nombrado. seftor Dr. 
Ernesto de Viseer, para acreditar su Repre· 
sentación. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, Distrito Nacional, dos de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y nueve·· V. M · 
ROMAN·-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, por la Ley, 
Osear Sevilla Sacaea. · 

Educación Pública 

• - N9 926 
El Presidente de la República, .__ 

Acuerda~ 
Arto. 19-·Refórmanse los artfculos 24., 2ó 

y 26 del Reglamento de la Escuela Nacional 
de Comercio. aprobado por el Poder Ejeeu• 
tivo el 30 de Abril de 1948 y publicado en 
«La Gacetu, Diario Oficia), N9 142, de 19 
de Julio de 1948, en la siguiente forma:· 

Arto. 29··EI artfculo 24 se leerá asf: «LH 
calificaciones serán numéricas en la escala 
de uno a diez puntos. Pari. tener aprob&
ción en un examen es preciso merecer un 
promedio de 7.51, por lo menos .. La escala 
numérica se dividirá as(: de 1 a 7.50 puntos; 
Malo: de 7.51 a 8.50 puntos, Bueno; de 8.51 
a 9.50 puntos, Muy bueno y da 9.51 a 10 
puntor, Sobresaliente. Para el cómputo fi. 
nal de calificaciones. el Tribunal tomará ea._ 
cuenta el promedio·de los exámenes trimes· 
tra!es y el promedio de las notas del mes de 
Enero. El Secretario del Tribunal anotará 
los tres votos de loe mie.mbroe examinado· 
resp loe sumará y dividirá por tres 1 el rea 
sultado de dicha división lo sumará a los 
promedios trimestrales y del mss de Enero 
y este último resultados lo dividirá por tres 
encontrándose asi la nota final que será con~ 
signada en el acta de examen, la cual firma· 
rán todos loe examinadores•. 

Arto. 39 -El articulo 25 se leerá aaf: «Los 
alumnos que fueren reprobados en dos o una 
clase en los exAmenes de fin de curso, ten· 
drán derecho a presentarse a examen de re· 
paraci6n en la primera quincena del mes de 
Mayo siguiente a las pruebas de fin da cur· 
so. Si en esta nueva prueba, o sea en loa 
exámenes de reparación, fuesen nuevamen· 
te reprobados en ambas clases, f\O.podrá ser 
inscritos para el curso siguiente. Pero si 
en la prueba de Mayo fueren reprobados en 

• -. i 
·1 
! 

-

www.enriquebolanos.org


.. . ~ 

..J 
1 

-· 
~~::; ,j 

:lit.(.~' 
-~:"1.A 

~~-~-· . 

._-,. 
-·==: ... . 

'-"~~ 
:-." .. 

LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

una aeignatura, podrán ser inscritos en el 
afto in.mediato superior, con la obligación de 
presentarse a otro examen de reparación en 
lo primera decena del mee de Septiembre 
siguiente: Si en esta 61tima prueba fuesen 
reprobados, quedan obligados a cursar .. nue· 
vamente la asignatura no aprobada sin de
recllo a continuar en el afio inmediatamente 
superior para que hayan sido inscritos. 

Arto. 49··El articulo 26 se leerá as(: •Los 
becarios Internos que en las pruebas de Ma

. yo fuesen reprobados en dos clases, perde· 
r4o su derecho de beca en calidad de in· 
ternos•. • 

Arto. 59 .. Et presente Acuerdo surtirá 1us 
efectos desde esta fecha y será publicado 
en •La Gaceta•, Diario Oficial. 

Comunlquese. ··Casa Presidf:lncial.·· Mana· 
gua, D.N., 12 de Febrero de 1949.-ROMAN 
Y REYES.-EI Ministro de Ed11caci60 
Pública, José H. Montalván. 

Distrito Naclonal 

Re'PQsici6n de unos Jurados-
•Acta N9 4. - 11.-Se procedió a la repo. 

sición del caso, asf: Don Guillermo Silva 
Diaz fue repuesto por el seftor Fernando Ta· 
pia Bone~ y don César Vivas foe repµesto por 
ti Sr. Rogelio Manzanares. Esta reposición 
~e llevó a efecto por suerte, reponiéndose 
cada uno en su orden sucesivo con el que 
!ba saliendo desinsaculado, de la urna res
pectiva•. - José Frlxione, Ministro del Dis
trito Nacional. 

•U.-Se procedió a hacer la reposieion del 
~aso; el Jurado sen.or Carlos Pérez Mora fue 
repuesto pol' don Esteban Alvarez.. Esta 
desinsaculación se llevó a efecto, habiéndo· 
se desinsaculado por la suerte el nombre del 
que repone y que ae encontraba dPsinaacu
lado en la urna reapectiva•.-José Frixione, 
Ministro del Di!!ltrito Nacional. 

N96ó 
El Presidente de la Reptlblics. 

e?l uso.de sus f&cultadesº 
Por Cuanto: • 

!-La seftora Celia VeJágquez de Zelsya 
M., mayor de edad, casada, de oficios domás-

~ ticoa J de e1te domicilio, es duefia en dominio 
y posesión de una finca urbana, situada en 
la zona Sur Oeste de esta ciudad, denomi· 
oada •El Recreo•, de lo cual es desmembra· 
mión, un lote de siete manzanaa de exten 
alón, lote que pide sea út:banizado, compren
dido dentro de loa siguientes linderos parti· 
culares~ Norte, barrio urbanizado del Dr. 
Alfonso Solórzano; Sur, terrenos de don Ra
món Zelaya Mayorga; Oriente. Avenida de 
por medio, predio de Carlos Guillermo Zela· 
ya Co.usin y Anita de Petera; y Occidente, 
terrenos de Ramón Zelaya Mayorga, los que 
fueron de Francisco Redazco, hoy barrio 
urbaoizado de don Julio Lalinde • 

. . 

Que la finca del solicitante está inPcritA a 
su favor con el N9 21853, Toma CCLXXIV, 
folio 279, asiento 19 de la Sección de Dere· 
chos Reales del Registro Público de este 
Departamento. 

II · Que con fecha 21 de Febrero próximo 
pasado, )ll citada setlora dofl.a Celia Velás· 
quez de Zelaya M., se presentó a este Mi:. 
nisterio del Distrito Nacional, soliCitando 
autorización para urbanizar el lote de terre· 
no, de siete manzanas, que Je pertenecen, 
descrito y deslind1l40 en él por cuanto qu~ 
antecede. _ 

111 Que el Jote de terreno de la ref eren· 
cia se encuentra situado dentro de la zana 
urbanizada de esta ciudad, y qua el plazo 
acompañado por la solicitant~; elaborado por 
el Ingeniero Francisco J. Jarquin'" D., ha 
sido previamente revisado por el Ingeniero 
del Distrito Nacional don Julio Peters, y que 
se encuentra conforme con el plano general 
de urbanización de esta ciudad. 

IV - Que dona CeHa Velásquez de Zelaya 
M., se compromete a donar a titulo gratuito 
y de manera irrev~cable, al Distrito Necio· 
na!, el terreno en que se prolongarán, pHan· 
do por su propiedad,·las siguientes Callee y 
Avenidas: 15Avenida Suroeste, con (4 857 37) 
cuatro mil ochocientos cincuenta y siete me· 
tros cuadrados y treinta y siete centésimas 
de metro cuadrados de largo, por catorce 
ruetros de ancho; dieciséis Calle Sureste, 
de 2,179.80, dos mil ciento setenta y nueve 
metros cuadrados y ochenta centésimos de 
largo por catorce metros de ancho; diecisíe· 
te Calle Suroeste, 2,001.80, de dos mil un 
metro cuadrados y ~reh1ta centésimas de 
largo, por catorce varAs de ancho; dieciocho 
Catle Sureste, de l,822.80, un mil ocho· 
cientos veintidós metros cuadrados y ochen· 
ta centésimas de largo, por catorce metros 
de ancho y diecinueve Calle Sureste, de 
815.15 ochocientos Quince metros cuadrados 
y quince centésimas de largo, por catorce 
metros de ancho; ascendiendo totalmente lo 
que dona la seftora Celia Velásquez de Zela· 
ya M., al Distrito Nacional, por las Calles y 
Avenidas, a once mil seiscientos setenta y 
seis metros cuadrados y cuarenta y dos cen° 
tásimos de metros cuadrados, o sean dieci· 
séis mil setecientos cuarenta y siete varae 
cuadrsdu y dos centésimos de varas CU!· 
dradas,' 

_ Acuerda: 
I-Autorizar la urbinizaci6n del predio per· 

teneciente a la Sra. Celia Velásquez de Zela· 
ya M., descrito y deelifldado en el por cuanto 
I de este Acuerdo, de conformidad con IH 
bases indic!adas en el Por Cuanto IV con el 
plano correspondiente d.e atr's se h~ hecho 
mención, que se archivará en el Ministerio 
del -Distrito Nacional. . 

U-Autorizar el sefl.or Sfodic.o del Distri· 
to Nacional, Dr. Encarnación Fletes Bilrbe· 
rena, para que en nombre de la Institución 
que representa, acepte la donación que do. 
tia Celia Velásquez de Zelaya M., h'1ce del 
terreno en que ae proloo¡arán la1 Callea 'I 
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Avenidas a que se refiere el Por Cuanto IV, 
en Ja extenfión y por Ja totalidad del terre
no donado, dejando expreea constancia de 
que por el hecho de aceptar Ja donación a 
que se refiere el presente Acuerdo, el Dietri· 
to Nacional, no contrae ninguna obligación 
ni incurriré en responsabilidad de ninguna 
clase o especie; siendo todos loe gastos dP. 
esta escritura, testimonio o inscripciones 
de cuenta de la ·solicitante eenora Celia Ve· 
laaquez de Zelaya M. 

Comunfq u ese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N,, dos de Marzo de mil nove
cientos cuarenta y nueve. - El Presidente 
de Ja Rep1íbllca, V.M. ROMAN.-El Minie· 
trd del Distrito Nacional, José Frixione. _, 

• No 10 . 
El Presidente de la Repliblica, 

Acuerda: 
Unico:--Efectivo desde el dfa de .hoy, 

nombrase abogado cotrador, del Distrito 
Nacional al Dr. Bonifacio Sandoval que de
vengará el 30 % de la suma que por suges
tión y cobro se enteren en la Teeoreria del 
Distrito Nacional. El Dr. Sandoval, en vir
tud de este Acuerdo puede solicitar Jos da· 
tos que necesite para ·ei desempefto de sus 
funciones de¡ualquier dependencia de este 
Ministerio, 

Comuniquese. -Casa Presidencial. -Ma
nagua, D.N., veintiuno de Enero de mil no· 
vecientos cuarenta y nueve. - El Presidente 
de la República, V. M. ROMAN.···El Minie· 
tro del Distrito Nacional, José Frixione. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 9266 
Once mailana dieciocho Marzo entrante, 1ubas

taráse rústica en Las Minitas, jurisdicción Mati· 
guás, este Departamento, trescientas manzanas ex
tensión, conteniendo: potreros, rastrojales y dos
palas; casa de habitación, lindante: Norte, pro· 
piedad de Braulio Alarcón; Sur, propiedad de 

, Amado Artola; Oriente, propiedad de Florencio 
Martfnez; Poniente, propiedad de Santos Sánchez. 

Valorada mil córdobas. ' 
O¡ensc posturas. · 
E1ecuta Banco Nacional de Nicaragua 1 Pol!-

urpo Castillo Esp!r.osa. . 
Dado Juzgado de Distrito.-Matagalpa, veinti· 

ocho de febrero de mil novecientos cuarentinue-
ve.-J. Angel Rizo, Srio. 524 3 3 

N9 9272 
Tres tarde doce corriente, remataráse esta ofi

cina finca urbana. Oriente, Evaristo Oaitán; Po· 
niente, Trinidad Rodríguez; Norte, Evarl1to Oaitán; 
Sur, Eustaquio Téllez. 

Oyense postores. ~ 
Juzgado Local Civil. Masaya, Marzo tres, mil 

novecientos cuarenta y tiueve.-Alberto O. Ramfrez, 
Juez Local Civil. 326 3 2 

• · N9. ·9279 
Tres de la tarde siete de Abril entrante, remata· 

ráae este juzgado mejor postor predio urbano si· 
tuado cantón •La Parroquia• cata ciudad, consis
tente aolar eaquinado con construcción c11a-caftón 
ele un cuerpo hacia Calle y Av<:nida. con Cllarenta 

"· 

----------------------y siete metros y diez cenUm~tros lineales frente a 
la Calle y Avenida, edificaciones Interiores de do1 
pisos, oficinas interiores, lindante: Oriente, Ave· 
nlda en medio, el Parque Ceatral; Occidente, pre· 
dio testamentaría de don Fe lerico Solórzano; Norte, 
casa de dos pisos del doctor Evaristo Carazo Mo
rales; y Sur, calle de por medio, predio de don 
Carlos José Solórzano. 

Base de la subasta: ciento veintinueve mil tre1- . 
cientos treintlún córdobas. 

Ejecución: Carlos ·Pasos contra don Silviano Ma· 
tamoros J dofta Teodora Tiffer de Alegría. 

Dado juzgado 20. de lo Civil del Di1trlto. Ma· 
na¡ua, nueve de Marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.-Ram!ro Sac:asa Ouerrero.-0. Bermdde:z: 
S., Sr!o. 531 3 1 

I • 

N9 9277 • 
Cuatro de la tarde del diez y ocho de Marzo co· 

rriente, subastaráse local este juzgado finca rústica 
en jurisdicción de Nagarote, llamada •Callada . de 
101 Micos•, que linda: Norte, con Santos López y 
otros; Sur, mojón de •Caftada de 101 Mico&•; Orlen 
te, predio de Pantaleón Zamora, camino enmedio; 
Poniente, terrenos arrendados a Rito Guzmán. Se 
compone de sesenta y dos manzanas de extensión, 
cercada en todos sus costados con alambre de púas 
de dos hilos, con una división intermedia. Las 
cercas son propias, a excepción de quinientas diez 
y ocho varas en el costado Norte y 'de cuatrocientos 
cincuenta en el Poniente. Tiene treinta manzanas 
de potrero de zacate jaragua, do1 manzanas de 
chahüite. El reato de la propiedad es terreno para 
cultivo de cereales y tacotales. Hay una casa cu· 
bierta con tejas de barro y zinc, un pozo. • 

Base la subasta: tres m.il quinientos cincuenta cór 
dobas solamente. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Anastasio flores Ortiz. 

Dado en el Juzgado 2°. de lo Civil del Distrito. 
Managua, siete de Marzo de mil novecientos cua 
renta y nueve. Las cinco de la tarde.-Enmenda 
dos: Ouzmán-zacate-tejaa-Ortiz-Valen.-Oul 
llermo Bermúdez Solórzano, Srio. 

533 3 1 

N9 9278 
Vierne1 uno de Abril próximo, local de eete juz· 

gado, a las cuatro de Ja tarde, subastaráse finca •El 
Astillero•, situada jurisdicción villa Tt>la, · departa·. 
mento de Rivas, con una extensión total de cinco 
mil trescientas cuarenta y seis manzanas; dicha 
finca contiene ciento cincuenta manzanas de po· 
trero, diez manzanas de chahüite; cercas de alam· 
bre de púas de tres hilos en los potreros y el cha· 
hüite; hay una casa para habitación, techos de tejas, 
forrada con tablas; también otra casa igual-a la an· 
terior. Linda toda la finca así: Oriente, hacienda 
e Nagua.lapa> de don Salvador Monterrey y propie· 
dad de don Maximiliano Padilla; Poniente, propie· 
dad de doi!a Laura Trafla viuda de Ouadamuz. de 
Cfrilo y Dámaso Trafla y sitio •La Cabrera• de ·la 
sel'l.ora felipa Cabrera; Norte, predio de Salomón 
Chávez Cortez y Sur, hacienda cNagualapa• de 
don Salvador Monterrey y costa del Pacffico, zona 
marítima enmedio. 

Base para el remate: once mil quinientos cln· 
cuenta y seis córdobas y cuarenta y ocho centavos. 

La finca está gravada con hipoteca de primer 
grado a favor del Banco Hipotecario de Nicaragua, 
por la suma de quince mil córdob11 de pl'Íncipal e 
intereses. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Ramón Ernesto Valdez. ' 

Dado en ·el Juzgado 20. de lo . Ci'Vll del J?1atrito. 
Managua, siete de Marzo de mal noveclento1 cua· 
renta y nueve. Las cuatro de la tarde. Enmen· 
dados: A1tillero--cinco-1itio-hipoteca-prlmer
Valen.-Te1tadoa; veintiuno de fc:br11ro de mil no-
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veclento1-No valen.-Ramiro Sacasa Ouerrero.
Oulllerme Bermúdez Solórzano, Srlo. 

532 3 l 

No 9042 
Once mailana diez y Íiete Marzo entrante, ven· 

d~ráse mejor postor local este despacho, siguientes 
bienes: a)-Casa y solar, que mide cuarenta varas 
Norte a Sur, por treinta y cinco de Oriente a Po· 
nlente, :siendo can parada en horcones, conte
niendo pozo y excusado, ubicada en Somotillo, lin· 
dante: Norte, mediando calle, Sofía Martfnez; 
Oriente, Angela Velbquez¡ Sur, predio de Pa1tora 
Oómez; Poniente, predio de Oerónlmo Oareía. Va· 
lorado el predio en tres mil córdobas y b)-Una 
yegua, colorada¡ dos potros y una vaquilla colo
rada frontina. Valora~os los semovientes en tres· 
cientos córdobas. • 

Véndese ejecución Banco Nacional de Nicaragua 
contra Juana Reyes 011ba, reclamo suma de cór· 
dob11. -

Oyense posturas legales. 
Juzgado Local Civil y de Distrito por la Ley. 

Cbinandega, dos de Marzo de mil novecientos cua· 
renta y nueve.-H. Moutealegre, Secretario. 

535 3 1 

N9 9286 "' 
Tret tarde dleci1éi1 Marzo corriente, esta oficina, 

remataráse urbana Monimbó, ejecución Hernán 
Jarqufn contra Petrona Hemández de López, lin· 
dante: Oriente_ y Sur, Juan Cortés¡ Poniente, Juan 
Corté• y Santiago Pilarte; Norte, Oregoria Carranza. 

Valorada cien córdobaa. 
Oyen1e poituraa. 
Dado Juzgado Local Civil. Mnaya, ocho Marzo, 

mil novecientos cuarenta y nueve.-V. Velbquez, 
~~ ~1 

No 9288 
Próximo veinticuatro: diez de la mañana, local 

este despacho, subastaráse mejor postor finca ur· 
bana situada barrio El Calvario, lindante: Oriente, 
Encarnación Chavarrfa; Poniente, calle, Cristóbal 
Martfnez; Norte, calle Bonifacio Torrez; Sur, Lucía 
Ruiz y finca rústica comarca La Mora, lindante: 
Poniente, camino, Mariano Tercero; Norte, Ana· 
cleto Mollna; Oriente, José Isidoro Dávila; Sur, 
Oabrlel Campos. 

Base: un mil dosciento1 cuarenta córdobas. 
O¡ense posturas. 
E1ecución: Ramón Pérez y Francisco Mayorga, 

contra sucesión Román Carrero. 
· Juzgado Civil Distrito. Chinandega, siete de 
Marzo, mil novecientos cuarentlnueve.-Alegrfa.-

/' H. Mon!ealegre, Srlo. 538 3 t 

No 9287 . 
Tret de la tarde veintidós de los cÓrrientes, rema· 

taránse pública subasta, las siguientes propiedadee: 
Una rústica: •Loa Rincones., esta jurisdicción, más 
de una manzana, limitada: Oriente, propiedad de 
María Merc~des Mercado; Poniente, propiedad de 
Fermfn Iglesias y otro; Norte, propiedad de Juan 
Mercado y Sur, propiedad de Juan Mercado y otro. 
Una rústica: •El Arenal>, dos manzanas, limitada: 
Oriente, propiedad de Isabel Pérez y otro, camino 
er:imedlo¡ Poniente, propiedad de Carlos Sánchez, 
camino enmedio¡ Norte, propiedad de Juan Mer· 
cado y Marra Mercedes Merctado y Sur, propiedad 
de Sebastlán Martrnez y otro. · 

-En Juzgado Local. 
. Oyense posturas, sobre la base de ciento noventa 

y cinco córdobas. 
Masatepe, siete de Marzo de mil noveciento1 cua· 

renta y nueve.-Julio Ramón Sánchez.-Antonio 
Quintero O., Srio. 

fl conforme:.:..Antonio Quintero O., Srio. 
5.39 3 1 

\ 

N9 9289 
Tres tarde veintidós corriente mes, remataráse 

finca rústica esta jurisdicción, cultivada café cha· 
11úhe, de trP-s manzanas y media, limitada: Orlea· 
te, camino público¡ Poniente, Isaac López; Norte, 
Lázaro López; Sur, Lorenzo Narváez. 

Ejecución: Santiago García contra Maximiliano 
Mena. 

Monto ejecución: dosciento1 córdobu. 
Oyense postura1. 
Dado Juzgado Local Civil. Jinotepe, ocho Mar• 

zo, mil novecientos cuarentlnueve.-Leónldaa Sán· 
chez, Srlo. 537 3 1 

N9 9290 
Diez mailana veintiuno corriente mes, remata· 

r~se mejor postor, local Juzgado, rústica juri1dlc·
c1ón Santa Teresa, cinco manzanas cuarto, limi· 
tado: Oriente, camino; Poniente, Pedro Pérez; 
Norte, José de la Cruz Yescas; Sur, Adrián Cortez. 

Ejecución: Ofelia de Outiérrez contra Eudomilia 
Cortez. 

Oyense posturas. 
Base: cuatrocientos dieciséis córdobas. 
Dado Juzgado Distrito Civil. Jlnotepe, primero 

Marzo, mil novecientos cuarenta y nueve.-Máximó 
Román A., Srio. · 536 3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 8856 

Carmen Sallnss solicita titulo supletorio, casa, 
solar, ubicados barrio Z1pera, Oriente cata ciudad; 
cssa' mide ocho varn tara:o, seis incho, solar mide 
trelntltr!s varas una tercia por lado, limite: Norte, 
Maria Hla:inia Alfaro; Sur, Juana Antonia Her· 
nández; Oriente, Abraham Salazar; Occidente, MI· 
¡uel Hernándfz, 

Valóralo doacientos córdobae. 
Interesados opóna:anse. - ' 
Juza:ado Local. Somoto, veintiuno Enero, mil 

novecientos cuarentlnueve. Entre llne11-Norte
Vale.-Char Bustlllo.-Demetrlo Dfat O., Srio. 

156 3 3 

NQ 8996 
Domin¡o Hernández, solicita titulo aupletorlo, 

cua y solar, Naa:arote, lindantes: Norte, juan Her• 
nández; Sur, Municipio; Oriente, Tomá9 Oómez; 
Poniente, Juan P!rez. 

Interesados opOna:anse. 
Juza:ado Civil Distrlto.-'-eón, diecisiete Enero 

mil novecientos cuarentlnucve.-J. R. Saborlo f. 
Srio. 210 3 3 ·' 

• NQ 8997 
Juan Cruz Torufto, solicita titulo aupletc.rlo c111 

., solar¡ Ns¡arote, lindantes: Oriente, Manuel Va• 
rel1; Poniente, calle mediante, Casa Esencia; Norte, 
Parroquia¡ Sur, Modesta Oonzález. 

Interesados opón¡anse. 
Juz¡ado Civil Distrito.-León, siete Pebrero mil 

novecientos cuarentinueve.-J. 1(. Saborfo f., Srio. 
271 3 3 

NQ 8995-
Maila Oarcla de Corea, solicita Ululo supletorio, 

lote terreno propio ochenta manzanas, sitio Traga· 
lcguu, Na¡arote, lindante: Oriente, Norte, Slxto 
Oarcf•; Poniente, Luis Corea; Sur, Eduardo Corca. 

Internados opónganse. 
Juz¡ado Civil D1strito.-León, veinte Enero mll 

novecientos cuarentlnucve.-J. R. Saborlo !:!., ~rlo, 
...... -27~33 

N9 8988 
Pelipa Salmer~n. aolicita titulo aupletorlo, media 

caballerla medida antigua, teneno propio, 1itlo et 
Bvro. lindante: OrJente, l!I Madrcfio;. Poaica1' 

www.enriquebolanos.org


c. 

LA OACETA-DiARiO Oi'iCIAL 

las Cut\'~¡ Norte, Sanfa Teresa Apata¡ua; Sur, 
·Las Cuevas. 
.J~ettud- opl'lng1n!e. 

· ~udo. Civil Oi~trito.-".León, siete febrero mtJ 
:novecieritQÍ cuarenlinueve.-J. R. Saborlo E, Srio. 
,.~ ;.{~ 275 3 3 

·: ....... ·~. '._ N 8770 . 
. Clotilde Jiménez de Óark, solicita trtulo suple

torio, c11a 1ita esta ciudad, lindando: Norte, casa 
de Ciprlana de Baltodano, calle enmediC1¡ Sur, c11a 
de Emilio t;heu)'; Oriente, casa de Oraciela Cor· 
dero de Cheuy¡ Poniente, casa de Emilio Cheuy. · 

Interesados opónganse. . 
Juzgado Civil del Distrito. Granada, catorce Ene

ro, mil noveclento1 cuarenta y nueve.-C. Alberto 
Jarquín, Srio. / · 86 3 2 

tivo1 títulos y nombren dentro de aels días 1us pe-; 
ritos agrimensores. 11--Razónase el título acom· 
pai'lado y devuélvul!. Enmendado: veintinueve: 
Vale • .:.. Torrea f.-R. Barrios O., Srio. 

E1 conforme. Mana¡ua, ocho de Marzo de mil 
noveciento1 cuarenta y nueve. Las once de la ma· 
ftana.-R. Barrloa O., Srlo. 

530 3 2 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 9270 

Por primera vez, cito y emplazo a Cecilia 
Cruz, mayor de edad, soltera, de oficio do· 
méstlcos y del domicilio de jalapa, para que 
dentro de quince df as compareica a este 
Juzgado a defenderse en la causa que se le 

..----=v""E""'N-=T""A""D""'E"""""P~A=T=E=N-T .. E--===--- sigue como cómplice del delito de lesiones. 
N9 9240 · en la persona de francisco Romero, de· 

lnr~deco, lnc., de Panamá, Reptíblica de Pana· veintiseis anos de edad, soltero, agricultor ) 
má, por mi medio ofrece en venta o transacción los del domicilio de jalapa, este Departamento, - · 
derechos adquiridos en Nicaragua sobre su Patente bajo ap~rcibimiento de declararlo rebelde, 
de Invención número 336 de fecha trece de Julio de 
inil noveciento• cuarenta y tres, sobre MEJORAS eltvar la causa a plenario Y nombrarle de· 
EN PRODUCTOS, PROCEDIMIENTOS· V APA· fensor ~e oficio si no comparece. 
RATO PARA LA MANUFACTURA DE EXTRAC· f 
TOS SECOS SOLUBLES, 101 que no se han aban· Los uncionarios públicos están obligados 
donado, asr como los aparatos y productos elabo- a capturar a dicha delincuente y los particu· 
rado1 por medio de la misma. lares a denunciar el lugar donde se oculte. 

Manigua, cinco de Mano de mil noveclento1 
cuarenta y nueve.-Henry Caldera-Pallais, Apo- Dado en el juzgado de Distrito.-Ocotal, 
derado. 547 1 a la nueve de la manana del veintiocho de 

·CITACIONES 
No 9269 

A 1olicitud del doctor Gonzalo Solórzano Ramí· 
rez, Procurador de la Quiebra de Humberto López 
M., cftase a los acreedores para 9,_Ue en el término 
de quince días que se contarán de la última publi· 
caclón del presente edicto manifiesten sus crédl· 
to1 y aleguen la preferencia que tuvieren.-Arto. 
1892 Pr. 

Igualmente crtase a los mlsmo1 acreedores para 
que a las cinco de la tarde del doceavo día hábil en 
que exrira el término de legalización comparezcan 
al loca de este despacho a constituirse en Junta 
para el examen y reconocimiento de los créditos. 

Dado en el juzgado 20. de lo Civil del Dlstrlto. 
Managua, D. N., ocho de Marzo de mil novecientos 
cuarentlnueve.-Enmendado: clnco-Vale.-R1miro 
Sacua Guerrero, juez 20. de lo Civil del Di1trito.-
G. Bermúdn S., Secretario. 525 3 2 

N9 9276 
. juzgado 1º. de lo Civil del Distrito. Managua, 
dos de Marzo de mil novecieñtos cuarenta y nueve. 
Las nueve y media de la JR•ftana. 1-Tiénese por 
penonado en 1u propio nombre al sellor juan fran· 
cisco Aguerri en el preaente juicio de demanda de 
deslinde y amojonamiento que promueve su finca 
rústica Los Alpe1, ubicada en la jurisdicción de 
este Departamento y en el Departamento de. León¡ 
en consecuencia y de conformidad con 101 Artoi. 
122, 123, 1454 y 1473 Pr., dtase por· el Diario Ofl· 
clal •La Gaceta• y por la Tabla de Aviso de este 
Juzgado, a 101 colindantes de la referida finca se· 
llore1 Salvador Arana, DiQnisio Martínez Sanz, Vfc• 
tor Vidaurre, francisco Silva, Salvador Silva, Ni· 

Febrero de mil novecientos cuarenta y nue· 
ve.-julio .C .. MadrigaJ.-J. l. Jarqufn C.J" 
Srlo. . 5g 1 

N9 9198 
Por primera vez, se cita y emplaza al pro· 

cesado Tomás Rhtera, de diez y ocho anos 
de edad, soltero, ;jornalero y del domicilio 
de Villa Somoza, para que dentro del térmi· 
no de quince dfas comparezca a este Despa· 
cho a defenderse en la causa que se le sigue 
por el delito de lesiones menos graves en la 
persona .de Oregorio Sandoval, mayor de 
edad, solt~ro, agricultor y del domicilio de 
Villa Somoza, bajo apercibimiento de decla· 
rarlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece . 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al procesado y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri·. 
minal.-Acoyapa, veinticuatro de febrero 
de mil novecientos cuarenta y nueve.-AI· 
fonso Ortega 0.-L. A. Outiérrez M., Srio. 
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colb Silva, a 101 representantes de las sucesiones 
del doctor Perfecto Hidalgo y de don Edmundo NOTA DE LA DIRECCION • 
Leal, a 101 ~omunero1 del sitio Tragaleguas Y a 101 E l PI d A b't ' d 1 M • · I' 
Síndicos Municipales de 101 pueblo1 de Nagarote n e an e r 1 rtos

1
• e abl' undlCIPB l·l 

1 Mature, para que a 1111iete de la m1ft1na del dnd de Matsgalpa, que sa 16 pu l~a o_ en e 
dfa veintinueve de los corrlentea, concurran a la No 55 fecha 10 de Marzo, donde dice: 15 de 
prictica del dealinde y amojonamiento de la finca 1 Febrero de 1942 debe leerse: )5 de Febrero 
11omiaad1, prevlal&dole• preacatea "" mpec· de 1949, 1 
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